Microemprendimientos – Proyectos Tecnológicos
Reglas Generales

Espacios Involucrados
· Electrónica

· Proyecto Tecnológico

· Tecnología de Gestión

· Marco Jurídico

· Filosofía

Proyectos Tecnológicos – Microemprendimientos

· Los proyectos deberán contar con la aprobación de los docentes de los Espacios Curriculares líderes (Tecnología de Gestión – Proyecto Tecnológico).

Los caminos para el abordaje de las ideas pueden ser:

· Realización del Plan de Negocios del producto tecnológico.

· Realización del soporte informático para el Plan de Negocios.

Propuesta de trabajo

· Los proyectos pueden llevarse a cabo en grupo de 2 alumnos como máximo, en el caso de ser abordado por un solo alumno, podrá solicitar colaboración de un alumno de 2do año de Polimodal.

· Los proyectos serán supervisados por los docentes de los espacios curriculares involucrados.

· Se creará una cuenta en Google Docs como espacio de trabajo del grupo con permiso de modificación a los docentes de los espacios curriculares involucrados.

· Cada alumno realizará su aporte con un color de fuente distinto para observar el aporte individual.

· Las ideas definitivas deberán entregarse el Jueves 09 de Junio de 2011.

· El 23 de Junio deberán presentar un video de 2 minutos en formato MPEG en el cual deberá consignar:

· Presentación personal y de la escuela que representa

· Razones por las cuales están pensando en desarrollar el microemprendimiento.

· Cuál es la idea de negocio central. 

· La idea de negocio se encuentra enmarcada dentro de algún eje de desarrollo productivo.

· Como crees que impactaría tu idea de negocio en la localidad y en la región.

· Porque crees que la idea de negocio debe estar en la muestra regional.

(Los alumnos se pueden ayudar con afiches, láminas u otro material didáctico)
La presentación del video será ante los docentes responsables,  colaboradores y directivos del establecimiento.
· Los proyectos deberán contar con etapas de ejecución que serán acordadas con el docente y deben cumplirse en tiempo y forma. Este acuerdo deberá quedar por escrito y deberán presentar Informes Técnicos de avances.
· Las fechas de entrega de Informes Técnicos son:

· 1er Informe Técnico: hasta el 01/07

· 2do Informe Técnico: hasta el 26/08

· 3er Informe Técnico: hasta 30/09

· La aprobación de los trimestres dependerá del cumplimiento de las etapas del proyecto, los trabajos prácticos de la materia y las evaluaciones correspondientes.

· La aprobación de los espacios curriculares (3er trimestre) dependerá de la finalización, ejecución, exposición y defensa del proyecto.

· La consulta técnica, de contenidos, metodologías, procedimientos y aportes de propuestas, estará a cargo de los docentes responsables de los espacios curriculares mencionados.

· Los recursos necesarios para llevar adelante las propuestas quedarán a cargo de los alumnos responsables de los proyectos.
· Todos los proyectos deberán estar terminados, para su evaluación final el 20 de Octubre de 2011.

· Todos los proyectos se presentarán en la Muestra Anual Escolar que se llevará a cabo durante la primera quincena de Noviembre de 2011.

Docentes responsables: PALICIO,  Marisol – VALLEJO,  Daniel – CARBALLO,  Gonzalo

Docentes colaboradores: HUAPT,  Cristina – MOLFINO, Ariel – GALLEGO,  Nicolás
